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H. LXXV LEGISLATURA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.-

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCíA, mexicana, profesionista, mayor de

edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en la     

     ocurro por mis propios

derechos ante Ustedes a fin de exponer lo siguiente:

A efecto de dar cumplimiento a la Base Primera de la convocatoria lanzada a las

agrupaciones y organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas y a

ciudadanos en general, a presentar propuestas para designar a un Comisionado que

integre la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León

durante el Periodo establecido por el artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del

ciudadano Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero, que se publicó mediante acuerdo Núm. 585

de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en cumplimiento a lo

dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, y 43,45,47 y 49 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública

del Estado de Nuevo León en vigor, me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DEC¡R

VERDAD MENCIONO LO SIGUIENTE:

La suscrita acredita la calidad con que comparezco con la credencial de elector

 ,|a cual es emitida por el lnstituto Federal Electoral.

Pido sea cotejado de su original por la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado el

documento que menciono y acompaño en el presente ocurso.

Manifestación la anterior para los efectos legales a que haya lugar.

UC. LU,ISA FER

Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de2O2L

DE LA VEGA GARCíA
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H. LXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.-

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCÍA, MCXiCANA/

profesionista, mayor de edad,  ciudadana nuevoleonesa' con domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en        

         

   ocurro por mis propios derechos ante ustedes a fin de

exponer 1o siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número I de Ia Base TERCERA de Ia

convocato ria lanzad.a a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales

legalmente constituidas y a ciudadanos en generaf a presentar Propuestas para

dÁigr,r. a Un Comisionado que integrará Ia Comisión de TransParencia y Acceso

a la Información de1 Estado de Nuevo León, durante el período establecido por el

artículo 49 d.e Ia precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto

Ylizaliturri Guerrero, QUe fue publicado mediante acuerdo Núm' 585 de la LXXV

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en cumplimiento a 1o

dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, y 43, 45, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información pública del Estado de Nuevo León en vigor, me permito allegar 1o

siguiente:

con que comParezco mediante copia de la

Instituto Federal Electoral, con número de

La cual pido sea coteiada de su original por la oficiatía Mayor del H'

Congreso del Estado, y el cual acompaño al presente ocufso.

Aten mente

La suscrita acredita la calidad

credencial para votar emitida por el

i"-ilí,lil'
{ , ' ,. ,:' ; ],lf . LUISA FERANDA DE LA VEGA GARCIA

2I |tl|AY 2021 MonterreY, Nuevo León 8 de mayo de2021
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H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

LUISAFERNANDALASSODELAVEGAGARCIA,MCXiCANA'
profesionista, mayor de edad,  ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para

tír y recibir notificaciones el ubicado en la      

          

   ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número II de la Base TERCERA de

la convocatoria lanzada a las agrupaciones y otganizaciones no gubernamentales

legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar Propuestas para

dÁig.,a, a UN Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso

a la Información del Estado de Nuevo León, durante el período establecido por el

artículo 49 d,e la precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto

Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo Núm' 585 de Ia LXXV

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, y 43, 45, 47 y 49 de la Ley

delra.,sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en

vigor, me permito allegar 1o siguiente:

Acta de nacimiento expedida por la Dirección del Registro Civil del

Estado, la cual pido sea cotejada de su original por la oficialía Mayor del H'

Congreso del Estado.
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FERNINDA o DE LA vt'LrA ur¡

B v I rn¡ -Y¡' 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de2021

DE LA VEGA GARCIA
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ACTA DE NACIMIENTO

EN NOMBRE OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON Y COMO DIRECTOR
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FECHA DE NACIMIENTO
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LUGAR DE NACIMIENTO

DATOS DEL REGISTRADO

: LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA

: 14 DE JULIO DE 1976 COMPARECIO :

: VIVO SEXO : FEMENINO No' de CERTIFICADO

: MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
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H. LXXV LEGISLATURA i .
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO I¿EON.

PRESENTE.- Ii '-{'
LUTSA FERNANDA LASSO DE LA VeOA" éanCf4 "'' n1éxicana,

profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio

para oír y recibir notificaciones el ubicado    
       

      ocurro por mis propios

derechos ante Ustedes a fin de exponer lo siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número lll de la Base TERGERA de

la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no

gubernamentales legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar

propuestas para désignar a Un Comisionado que integrará la Comisión de

Transparencia y AcceJo a la lnformación del Estado de Nuevo León, durante el

período establácido por el artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del

ciudadano Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo

Núm. 58S de ta I-XXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, y

43,45,47 y 4g de la Leyáe Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo León en vigor, me permito allegar lo siguiente:

Copia simple del Titulo y Cédula Profesional expedidos por la

Universidad AutÓnoma de Nuevo León.

De igual manera, con la finalidad de acreditar la qxperiencia afín a la
materia de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos

Personales, acomPaño lo siguiente:

Gertificación como profesional en protección de datos personales

. profesional Certificada en Protección de Datos Personales, con número de

Certificado CSFPC-43-19 emitido por Normalización y Certificación NYCE,

S.C. (NYCE), Organismo de Certificación de Personas acreditado, con el

no.02t11 poi la fntidaO Mexicana de Acreditación (ema). (2019-2022)

o profesional Certificada en Protección de Datos Personales, con número de

Certificado CSFUN-256-18 emitido por Normalización y Certificación NYCE,
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S.C. (NYCE), Organismo de Certificación de Personas acreditado, con el

no.02t11 por la Entidad Mexicana de Acreditación (ema). (2018-2019)

Experta como Delegado de Protección de Datos, avalado por el Centro de

Formación permanente de la Universidad de Sevilla, España.

Especialista en materia de protección de datos personales por la Agencia

Española de Protección de Datos Personales RIPD, con una carga lectiva

de 105 horas.

Curso Formación de Auditor lnterno en Protección de Datos Personales

impartido por la Sociedad lnternacional de Gestión y Evaluación SIGE, S.C.

Actualmente cursando maestría en Protección de Datos Personales por la
Universidad de la Rioja, España. (Se adjunta copia de la credencial de

estudiante, la cual se encuentra con código QR por si se desea verificar),

derivado de la pandemia se implementaron las identificaciones virtuales.

Asimismo, adjunto copia de la carta de aceptación al Posgrado firmado por

el Rector de la uNlR México, Dr. Francisco cervantes Pérez.

Cursos y diplomados

. Actualmente cursando Diplomado en Ciberseguridad y Protección de Datos

Personales, impartido por la UDLAP, Jenkins Graduate School.

. Taller Nacional de Protección de Datos Personales, impartido por el lnstituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales.

. Curso lntegral para la implementación de la Ley de Protección de datos
personales, impartido por la Sociedad lnternacional de Gestión y

Evaluación SIGE, S.C.

. Diplomado de la Agencia Española de Protección de Datos Personales.

. Cursado y aprobado materias de Posgrado sobre "Protección de Datos

Personales" por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Sede

Argentina (FLACSO Argentina).

. Diplomado "Derecho a la Protección de datos personales", impartido por la

Fundación CEDDET y la Agencia Española. 105 horas lectivas, Código del

Diploma Registrado con No. 2754.

o Diplomado de "Protección de Datos Personales" por la Fundación Ciencias

de la Documentación de EsPaña.



. Curso emitido por el lnstituto Federal de Acceso a la lnformación "Aviso de

Privacidad";

. Curso impartido por AENOR México "Fundamentos de Gestión de la
Seguridad de la Información ISO/IEC 27001,,2007;

. Curso impartido por AENOR México "Taller Práctico de Análisis y Gestión

de Riesgos de la lnformación ISO/IEC 27001'-2007";

o Taller impartido por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en

materia de Acceso a la lnformaciÓn Pública.

. Habiendo asistido al Taller de Actividades de CapacitaciÓn para Órganos

Garantes Locales en el marco del Xll Encuentro lberoamericano Protección

de Datos Personales.

. Curso impartido por ECG Asesores, S.C. "lntroducción a la Norma ISO

9001:2008";

. Curso "Protección de Datos Personales" impartido por el lnstituto Federal

de Acceso a la lnformación y Protección de Datos;

o Curso "lntroducción a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en

posesión de los particulares" emitido por el lnstituto Federal de Acceso a la
lnformación;

. Curso "Designación de la Persona o Departamento de Datos Personales"

emitida por el lnstituto Federal de Acceso a la lnformación.

. Seminario lnternacional de Transparencia Judicial, Acceso a la lnformación
y Protección de Datos, un ejercicio de Derechos Fundamentales organizado
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la

Judicatura Federal.

. Curso "Requerimientos de la Norma ISO-9001 '.2015", impartido por Applied

Quality Process.

o Constancia de capacitación "Bullying y Sexting, Consecuencias legales,

impartido por OrganizaciÓn Tentó, A.C.

o Constancia del curso "Robo de identidad: Uso indebido de Datos

Personales", impartida por el Mtro. Gustavo Parra Noriega.



constancia por el curso de "organizaciÓn y conservación de los Archivos

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal"'

i*páttiOo por et lnstituio Federal de Acceso a la lnformación del Estado'

ahora (lNAl).

curso "clasificación y Desclasificación de la lnformación", impartido por el

lnstituto Federal de Atceso a la lnformación del Estado, ahora (lNAl)'

Curso "Principios básicos de Ia GestiÓn Documental", impartido por el

lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn y Protección

de Datos Personales.

Foro ',Ley General de Archivos", impartido por el Archivo General de la

Nación y el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales.

Lo anteriormente exPuesto, me permite acreditar que la suscrita cuenta con mas

en mi orofesió
n las nas ala

LIC. LUISA FERNANDA DE A VEGA GARCIA

Monterrey, Nuevo Le 8 de mayo de 2021

imientos
de

v Protección de Datos Personales.

Pido sean cotejados de sus originales por la oficialía Mayor del H. Congreso del

Estado los documentos a los que hago mención en el presente ocurso'
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2 $ l,lAY 2021
H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

...., -.. .t

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA, MCXiCANA,

profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en la     

         
 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer 1o siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número IV de la Base TERCERA de

la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales

legalmente constifuidas y a ciudadanos en general, a presentar ProPuestas para

designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso

a la Información del Estado de Nuevo León, durante el período establecido por el

artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto

Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo Núm. 585 de la LXXV

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, y 43,45, 47 y 49 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en

vigor, me permito allegar 1o siguiente:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

La suscrita cuenta con reputación de independencia y buen juicio requeridos

para el desempeño del cargo público al cual aspiro, además de que he

desempeñado diversas actividades profesionales, docencia y de servicio público,

mencionando 1o siguiente:

. He laborado en la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del

Estado de Nuevo León, desde el mes de febrero del año 2009 a la fecha, 1o

cual acredito con Ia carta de antigüedad laboral firmada por Ia Lic. Nelly

Adriana Pérez Recio, Jefa de Recursos Humanos de la Comisión antes

mencionada.

. Al mismo tiempo, me permito informar que pertenezco al Claustro

Académico del Instituto del Consejo De la Judicatura del Poder ]udicial del

Estado de Nuevo León, 1o cual acredito con carta de análisis de los registros



con los que se cuenta en el Instituto en mencióry expedida Por el

Coordinador de Servicios Escolares y Administrativos.

o Finalmente, he participado académicamente en la Facultad de Derecho y

Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, al impartir
cátedra desde el mes de agosto del año 2007 a la fecha, 1o cual acredito con

carta de antigüedad expedida por la MOSPA. Susana Guadalupe Gallegos

delaGarza, Titular del Departamento de Recursos Humanos.

Así mismo he impartido diversas conferencias, lo cual se acredita con la

siguiente documentación:
o Constancia de reconocimiento otorgado por la Suprema Corte de Justicia de

Ia Nacióry a través de la Casa de la Cultura Jurídica de Saltillo, Coahuila por

participar como disertante en la Semana Nacional de Transparencia en

Entidades Federativas, con el tema: Gestión Judicial y Calidad de la
Justicia".

o Constancia de reconocimiento otorgado por la Suprema Corte de ]usticia de

la Nacióry a través de la Casa de la Cultura jurídica de la Nación por

participar como disertante de la conferencia "Implementación del Nuevo

Modelo de Protección de Datos Personales en elÁmbito jurisdiccional".

o Constancia de reconocimiento otorgado por la Suprema Corte de Justicia de

la Nacióry por participar como disertante en la Jornada sobre le Nuevo

Modelo de Protección de Datos Personales".

o Constancia de reconocimiento otorgado por la Facultad de Ciencias Políticas

y Administración Pública de la Universidad Autónoma de Nuevo León por

la conferencia "Protección del Datos Personales".

o Constancia de reconocimiento otorgado por la Universidad del Norte por el

apoyo brindado en la búsqueda de objetivos a los alumnos de la
mencionada institución académica.

o Constancia de reconocimiento otorgada por el municipio de Monterrey al

impartir la capacitación "Introducción a la Transparencia y al Derecho de

Acceso a la Información".
o Constancia de reconocimiento otorgado por la Cámara Nacional de

Comercio por conferencia impartida con el tema "Ley Federal de Protección

de Datos Personales en Posesión de los particulares".
o Constancia de reconocimiento otorgado por la Universidad Autónoma de

Nuevo León, por haber participado en el III Foro Internacional de Datos

Personales, "Protección Constitucional: Privacidad e Informa ción" .



Constancia de reconocimiento otorgado por la Universidad Autónoma de

Nuevo Leóry Escuela Industrial y Preparatoria Técnica Pablo Livas por
haber impartido conferencia "Protección de Datos Personales y Archivo".
Constancia de reconocimiento otorgado por la Facultad Libre de Derecho de

Monterrey por haber participado como ponente en el Congreso de la
Facultad Libre de Derecho de Monterrey.

o Constancia de reconocimiento otorgado por el Colegio Mexicano, A.C. por
haber impartido la conferencia "Seguridad para menores en Internet".
Constancia de reconocimiento otorgado por la Universidad de Monterrey,
por haber impartido el taller "Transmisión de datos".
Constancia de reconocimiento otorgado por la Comisión Estatal de

Derechos Humanos por haber participado como ponente en la capacitación
"Gestión Documental y Archivo".
Constancia de reconocimiento por participar como ponente en el Tercer

Congreso sobre Archivos de Nuevo León con el tema "La importancia del
Archivo para la Transparencia en Nuevo León".
Constancia de reconocimiento otorgado por la UANL, el Poder Judicial del
Estado de Nuevo León y la Comisión de Transparencia del Estado por
formar parte del Comité Organizador del Foro Internacional de Protección

de Datos Personales en Materia Judicial.
Constancia de reconocimiento otorgado por la UANL por participar en el

Comité Organizad.or del Seminario "Ética y Transparencia en el Sector

Público".
Constancia de reconocimiento otorgado por la Escuela Normal Profr. Serafín

Peña por participar como ponente en la conferencia "Protección de Datos
Personales".

Constancia de reconocimiento otorgado por la Comisión de Transparencia y
Acceso a la Información dei Estado de Nuevo Leóru así como por la UANL
por participar en el Comité Organizador del Foro Internacional de

Protección de Datos Personales en materia de Salud.
Constancia de reconocimiento otorgado por GNP, Seguros por participar
como ponente en el curso "Protección de Datos Personales".

Constancia de reconocimiento otorgada por la Universidad Metropolitana
de Monterrey, por participar como ponente con el tema "Protección de

Datos Personales".
Constancia de reconocimiento otorgada por el Colegio de Mediadores de

Nuevo Leóru A.C. por participar como ponente en el foro "Documentos

públicos dentro del proceso de mediación y la protección de datos

personales".



Constancia de reconocimiento otorgada por el Municipio de Monterrey por
participar como ponente en el Ciclo de Conferencias "Protección de Datos
Personales".
Constancia de reconocimiento por la Facultad de Derecho y Criminología de

la UANL por participar como ponente en el Diplomado de Gestión
Documental con el tema: Archivo de Trámite "Clasificación de la
Información".
Constancia de reconocimiento otorgado por La Salle Instituto
Regiomontano, A.C. por participar como ponente en la conferencia que
lleva por nombre: Seguridad para jóvenes en Internet".
Constancia de reconocimiento por la Secretaría de Educación del Estado de

Nuevo León por participar como ponente en la XVII Reunión de

Capacitación a Trabajadores Sociales de las Escuelas Secundarias en las

Distintas Regiones del Estado de Nuevo León.
Constancia de reconocimiento otorgada por la Universidad Tecnológica
Gral. Mariano Escobedo por participar como ponente con el tema "Ejerce

tus derechos, protege tus datos".
Constancia de reconocimiento otorgado por el Tribunal Electoral del Estado

de Nuevo León, por participar como ponente con el tema "Derecho a la
Protección del Dato Personal".
Constancia de reconocimientoLonstanoa oe reconoclmlento otorgaoo Por la Decunoarla r\o. /z trmma
Godoy" por haber impartido la conferencia "Seguridad para menores en

otorgado la Secundaria No. 72 "Emma

internet", marzo 2074.
o Constancia de reconocimiento otorgado por la Comisión de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, por participar como
panelista en el Panel: Riesgos en la Internet "La importancia de Ia
Privacidad en época de publicidad".

Es importante mencionar que la suscrita ha participado activamente en los

siguientes proyectos:

Esfudio y elaboración de diversas recomendaciones a los Responsables del
tratamiento de los datos personales (Sujetos Obligados) en tiempos de SAR-

cov-2.
o Estudio y elaboración de Iniciativa de Reforma a la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información en su apartado del Derecho a la Protección de Datos
Personales.



o Estudio y elaboración de Iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales en
posesión de los sujetos obligados.

o Estudio y elaboración de Iniciativa de Ley de Archivo en conjunto con el
Archivo General del Estado.

o Estudio y elaboración de Iniciativa de Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León.

o Estudio y elaboración de la"Guía de Video Vigilancia", er.la cual se incluyen
mejores prácticas con relación a las cámaras de video vigilancia.

o Estudio y elaboración de diversos lineamientos internos de protección de datos
personales de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del
Estado de Nuevo León.

o Estudio y elaboración de Recomendaciones internas de medidas de seguridad
en las bases de datos en posesión de la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León.

¡ Estudio e investigación y elaboración de la "Guía Obligaciones de los Sujetos
Obligados en relación con la Protección de los Datos Personales".

. Estudio, investigación y elaboración de la "Guia Conoce y Ejerce tus derechos

de Acceso, Rectificacióry Cancelación y Oposición" Tomo I, en la cual se incluye
información de que es 1o que debe hacer la autoridad para proteger los datos de
Ia sociedad en general.

o Estudio e Investigación y elaboración de la"Guía Conoce y Ejerce tus derechos
de Acceso, Rectificacióry Cancelación y Oposición" tomo II, en el cual se explica
de forma fác1l y digerible como poder ejercer estos derechos ante la autoridad
que tiene la posesión de estos.

o Estudio e Investigación para la elaboración de las medidas de seguridad
internas que deberán implementarse en el organismo de la COTAI.

o Estudio y elaboración de la Iniciativa de la Ley de Datos Personales en Posesión

de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo Leóry homologada a la Ley
General de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.



Estudio y elaboración de la Iniciativa de la Ley de Archivos, homologada a la
Ley General de Archivos, presentada en fecha 1 de noviembre del presente año.

Así mismo, he sido becada en diversas ocasiones por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales para cursar diversos Diplomado en la materia.

Elaboracióry coordinación y logística en los Foros Internacionales y Nacionales
en materia de protección de datos personales en la Comisión.

Elaboracióry coordinación y logística de Foro de Gobierno Abierto de la
Comisión.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto lo anterior para los efectos

legales a que haya lugar.

At

LIC. LUEA FERNANDA trAS DE LA VEGA
Monterrey, Nuevo L 28 de mayo de
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H. LXXV LEGISLATURA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA, mexicana/

profesionista, mayor de edad,  ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en       

       
 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de exponer los

siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número V de la Base Tercera de la

convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales

legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar propuestas para

designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso

a la información del Estado de Nuevo Leóru durante el periodo establecido por el

artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto

Ylizaliturri, que fue publicado mediante acuerdo Núm. 585 de la LXXV Legislatura

del H. Congreso del Estado de Nuevo Leóry y 43, 45, 47 y 49 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en

vigor, me permito manifestar BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO

SIGUIENTE:

La suscrita no ha sido condenada por delito intencional, 1o cual acredito y

acompaño con la carta de no antecedentes penales expedida por la Agencia de

Administración Penitenciara, del mayo de2021..

t-lAY 202t . 
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i.. :; tic..LUISA FERANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA
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H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

I '','
I
!

i¡'
DE NUEVO LEON.

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA, mexicana/

profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en      

        
; ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer 1o siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número VI de la Base TERCERA de

la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales

legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar propuestas para

designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso

a la Información del Estado de Nuevo Leóru durante el período establecido por el

artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del ciudadano ]orge Alberto

Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo Núm. 585 de la LXXV

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo Leóry y 43,45, 47 y 49 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en

vigor, me permito manifestar BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO

SIGUIENTE:

Al efecto, me permito manifestar que al día de hoy me desempeño como

Directora de Datos Personales en la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León, sin embargo, se considera que dicho

cargo no se encuentra comprendido dentro de los impedimentos contemplados en

la fracción VI de la convocatoria citada con antelación en virtud de 1o que

enseguida se expone.

La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de

Nuevo León, es un órgano constitucionalmente autónomo, que no forma parte de

la administración pública federal, estatal, central, ni mucho menos forma parte de

los Ayuntamientos, sino que representa un órgano dotado de plena autonomía,

esencialmente distinto a éstos.

De manera que, en la doctrina del derecho administrativo mexicano se

conoce que, tanto a nivel federal, como en el caso de las entidades federativas, el



Ahora biery cabe hacer mención que en el mundo jurídico se reconoce la

existencia de ciertos entes, u organismos públicos, que pueden ser creados por

una ley o decreto y poseer su propio patrimonio, así como su personalidad

jurídica autónoma, contando con una autonomía que supera a la de libre gestión

financiera, y que les permite incluso contar con sus propios órganos de gobierno

y administración, capaces de actuar y decidir libremente, sin sometimiento

alguno a la entidad estatal.

Algunos consideran que estos organismos rePresentan un extremo de

raleza incluso no permite gue se les
';}hcr, y ni siquiera que se afirme que

forman parte de alguno de los Poderes

casos sus actos sean susceptibles
administrativos, y sean aptos de control

o Ramas de la Unión, aunque algunos
de considerarse jurisdiccionales o

de legalidad o constitucionalidad.

Esa autonomía enfatizad.a, deriva en la mayoría de los casos de que la

nonna que crea al ente es la misma norma constitucional, que además coloca a

dichos órganos fuera del control de la administración centralizada o paraestatal,

definiendo si pueden ser sujetos de control por algún otro poder (por ejemplo, el

judicial), y previendo incluso la forma en que deben conformarse, así como la

descripcióry con cierta claridad, de su cualidad de autonomía.

A este tipo de entidades públicas se les denomina órganos constitucionales

autónomos u órganos de extra-poder o exopoderes, como en el caso 1o es la

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo

León.

Como ejemplos de este tipo de organismos, en el caso de México, destacan

fundamentalmente los Tribunales Agrarios, cuya existencia y autonomía se

reconoce directamente en la fracción XIX, del artículo 27 constitucional; el Banco

Central, creado en el párrafo sexto, del artículo 28 de Ia misma Norma; el Instituto

Federal Electoral, creado por el artículo 4'1., fracción III de la Constitución de la
República; y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, prevista en e
artículo 103, apartado B de la Norma Suprema 



Según se define en la Enciclopedia Jurídica Mexicana, (lnstltuto cte

Investigaciones ]urídica de la UNAM, Enciclopedia jurídica Mexicana, Tomo I A-
Mexicana, (Instituto deJurídica

B), en todos los casos dichos órganos constitucionales autónomos, reúnen como

caracteres especiales que son creados de forma directa por la Constitución;

cuentan con una esfera de atribuciones constitucionalmente determinadas, 1o cual

constituye t)r'ra " garantía institucional" que hace que tal esfera no esté disponible

para el legislador ordinario, 1o que significa que la ley no podrá afectar ese ámbito

competencial garantizado por la Constitucióry e incluso, deberá asegurarlo y

dotarlo de efectividad, a través de la regulación concreta que Por vía legislativa se

haga de los mandatos constitucionales; llevan a cabo funciones esenciales dentro

del estado modern1 y, si bien no se encuentran orgánicamente adscritos o

subordinados a ningún otro órgano o poder, sus resoluciones son revisables de

acuerdo con 1o que establezcala propia norma que los crea. Desde luego además

de lo dicho, los órganos mencionados conservan personalidad jurídica y
patrimonio propio.

Cabe señalar en estas condiciones, que la autonomía de la que goza la

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León,

derivada de su naturaleza de órgano autónomo, implica Ia facultad de decidir y

acfuar sin más limitaciones que las previstas en las leyes relativas, y sin estar

subordinado a otros órganos o poderes públicos; por tanto, tal independencia y

autonomía opera tanto de forma externa (aspecto jurisdiccional) como

internamente (actos administrativos que le permitan funcionar y cumplir con las

atribuciones que la ley le confiere).

Sobre los órganos constitucionales autónomos, el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de justicia de la Nación, señaló al resolver la controversia

constitucio nal 32 I 2005, (29) Io si guiente :

L. Surgen en Europa y su establecimiento se expandió por Asia y América,

como resultado de una nueva concepción del poder, bajo una idea de

equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionando

con ello Ia teoría tradicional de Ia división de poderes, por lo que se dejó de

concebir la organización del Estado derivada de los tres poderes

tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), Que sin perder su esencia,

actualmente se habla de que dicho principio debe considerarse como una

distribución de funciones o competencias Para hacer más eficaz el

desarrollo de las actividades encomendadas al Estado.



2. Su creación se justificó por la necesidad de establecer órganos
encaminados a la defensa de los derechos fundamentales y de lograr
controlar la constifucionalidad de los actos de los depositarios del poder
público.

3. Se establecieron en los Textos Constitucionales, dotándolos de garantías
de actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcancen
los fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función
propia del Estado, que por su especialización e importancia social requería
autonomía de los clásicos Poderes del Estado.

4. En el caso de nuestro país, Ia creación de este tipo de órganos no altera o
destruye la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la
circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e

independencia de los poderes primarios no significa que no formen parte
del Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender
necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en generaf
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los
órganos tradicionales.

5. Las características esenciales de estos órganos son: a) deben estar
establecidos y configurados directamente en la ConstituciórU b) deben
mantener con los otros órganos del Estado relaciones de coordinacióry c)

deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera, y d)
deben atender funciones coyunturales del Estado que requieran ser
eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.

Basta con apreciar estos aspectos para percibir que la Comisión de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo Leóru no fue creada
a instancia de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial loca| tampoco se cteó
para el auxilio de éstos en actividades que correspondan a facultades propias de
dichos Poderes, ni tampoco se creó para ejercer facultades que hayan delegado a
ese órgano recién creado. Tampoco se trata de un órgano dependiente del
Ejecutivo, Legislativo o ]udicial, dado que la naturaleza de la actividad que
realiza (salvaguardar el derecho del acceso a la información pública
gubernamental y el Derecho a la Protección del Dato Personal), se constituyen
derechos fundamentales de las personas. Más aún, que ese organismo se creó en
sede constitucional, con una vocación de independencia de los tres poderes



públicos del Estado, y encontró en la misma instancia elemental reconocimiento

de su autonomía.

Pues, conforme a lo razonado se estima que la Comisión de Transparencia y

Acceso a Ia Información del Estado de Nuevo León, no es un órgano que forma

parte de la federación, las entidades federativas-entendiéndose por estas al poder
ís de

n
ho

menosdelosA}¡untamientos.Encambio,constituyeunorganismoconstitucional
*tórro*o t pof 1o que Baio Protesta de Decir verdad estimo que no he

desempeñado en el periodo de dos años anteriores a la fecha de la propuesta de mi

designáción, ningún cargo público en la Federacióry las entidades federativas y en

los Ayuntamientos. Lo anterior se pone a su consideración para los efectos legales

a que haya lugar.

LIC. LUISA FERNANDA L E LA VEGA GARCIA

Monterrey, Nuevo León, íZA.demayo de2027
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H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE.-

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA, mexicana/

profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para

oír y recibir notificaciones el ubicado en        

         
 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer 1o siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número VII de la Base TERCERA

de la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no

gubernamentales legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar

propuestas para designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, durante el

período establecido por el artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del

ciudadano Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante

acuerdo Núm. 585 de Ia LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo

Leóru y 43, 45, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nuevo León en vigor, me permito manifestar BAIO
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

Que la suscrita no ha sido dirigente de ningún partido o asociación política a nivel
nacional, estatal o municipal en el periodo de cinco años anteriores a la fecha de

presentación del presente escrito.

Manifestando la anterior para los efectos legales a que haya lugar.

LIC. LUISA FE DE LA VEGA GARCIA

2 B |t|AY 2021 Monterrey, Nuevo Leóru a2B de mayo de12021,
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H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE.-

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA, mexicana/

profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para
oír y recibir notificaciones el ubicado en        

      
 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

A efecto de dar cumpiimiento al punto número VIII de la Base TERCERA
de la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no
gubernamentales legalmente constituidas y a ciudadanos en general, a presentar
propuestas para designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo Leóru durante el

período establecido por el artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del
ciudadano ]orge Alberto Ylizalibrrri Guerrero, que fue publicado mediante
acuerdo Núm. 585 de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo
Leóru y 43; 45, 47 y 49 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Nuevo León en vigor, me permito manifestar BAIO
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Que Ia suscrita no he sido postulada como candidata para algún cargo de

elección popular, en el término de tres años anteriores a la fecha de presentación de

este escrito.

Manifestación la anterior para los efectos a que haya lugar.

2 $ &{AY ?rtzt



H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE.-

LUISA FERNANDA LASSO DE tA VEGA GARCIA, mexicana,
profesionista, mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para
oír y recibir notificaciones el ubicado en        

        
  ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer 1o siguiente:

A efecto de dar cumplimiento al punto número IX de la Base TERCERA de
la convocatoria lanzada a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales
legalmente constifuidas y a ciudadanos en general, a presentar propuestas para
designar a Un Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso
a la Información del Estado de Nuevo Leóru durante el período establecido por el
artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto
Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo Núm. 585 de Ia LXXV
Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo Leóru y 42, 45, 47 y 49 de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en
vigor, me permito manifestar BAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Autorizo y doy mi consentimiento para que la información proporcionada
para participar en el proceso anteriormente mencionado sea publicada en versión
pública.

Manifestación la anterior para los efectos a que haya lugar.

.t\

LIC. LUISA FERNAND O DE LA VEGA GARCIA

20 MAY ?021
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H. LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE..

LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCÍA, mexicana, profesionista,
mayor de edad, , ciudadana nuevoleonesa, con domicilio para oír y recibir
notificaciones el ubicado en          

       
ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de exponer lo siguiente:

A efecto de dar cumplimiento a la Base CUARTA de la convocatoria
Ianzada a las agrupaciones y organizaciones no gubernamentales legalmente
constituidas y a ciudadanos en general, a presentar propuestas para designar a Un
Comisionado que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo Leóru durante el período establecido por el
artículo 49 de la precitada Ley, en sustitución del ciudadano Jorge Alberto
Ylizaliturri Guerrero, que fue publicado mediante acuerdo Núm. 585 de Ia LXXV
Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo Leóry y 43, 45, 47 y 49 de la Ley
de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública del Estado de Nuevo León en
vigor, me permito manifestar BAlo PROTESTA DE DECIR VERDAD Lo
SIGUIENTE:

La suscrita acepta las bases y procedimientos de la presente convocatoria.

Así mismo, anexo copia firmada del currículo vitae, síntesis curricular de Ia
suscrita y la versión pública de las mismas.

Manifiesto 1o anterior para los efectos legales a que haya lugar.

LIC."LUISA FERNANDA DE tA VEGA GARCÍA
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2021
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Breve Síntesis Curricular

Luisa Fernanda Lasso de la Vega García, es abogada por la Facultad de Derecho y ciencias sociales

de la universidad Autónoma de Nuevo León; actualmente Directora de Datos Personales en la

comisión de Transparencia y Acceso a la lnformaclón del Estado de Nuevo León, cuenta con más de

Ll- años de experiencia en temas de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos

Personales; ProfesionalCertificada Nivel Senior en Protección de Datos Personales por la Sociedad

lnternacional de Gestión y Evaluación SIGE, S.C.; Experta como Delegada de Protección de Datos

personales por el Centro de Formación permanente de la Universidad de sevilla, España; Especialista

en materia de Protección de Datos Personales por la Agencia Española de Protección de Datos

Personales; cursó diversas materias de posgrado de Protección de Datos por la Universidad

politécnica de Madrid y de la Facultad de Latinoamérica de ciencias sociales en Argentina; cursó

diversos Talleres, Diplomados, Jornadas tanto en Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn' Gestión

Documental y Datos personales impartidos por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales, Archivo General de la Nación y la suprema corte de

Justicia por mencionar algunos'

participó activamente en la elaboración de diversas iniciativas en materia de Transparencia, Acceso

a la lnformación, Archivo y Protección de Datos Personales; asimismo en el diseño e implementación

de los Procedimientos que regulan el cumplimiento del Derecho a la Protección del Dato Personal'

como lo son los procedimientos de lnvestigación y Verificación, Evaluación y auditorías voluntarias

a los responsables (sujetos obligados) en cumplimiento al marco normativo en la materia'

Se ha desempeñado como catedrática desde el año 2001 a la fecha en la Facultad de Derecho y

Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León; pertenece al claustro académico del

tnstituto del lnst¡tuto del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León desde el 201-5 y a la

Red de Expertos de la Fundación del Centro de Educación a Distancia para el Desarrollo Económico

y Tecnológico creada a iniciativa del Ministerio de Economía y Hacienda de Espqña y el Banco

Mundial.
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Currículo Vitae Integral

Luisa Fernanda Lasso de La V
Nacionalidad: mexicana.

Edad:44años.

Lugar de nacimiento: Monterrey N'L'

Fecha de nacimiento: 14 de Julio de 1976'

Datos de contacto:  

Información
personal

o

a

Licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales'

Cédula Profesional No. 3653167

Maestría en Métodos Alternos y solución de Controversias (habiendo

cursado en su totatidad las materias, pendiente fecha para examen de

grado)
Estud.ios concluidos en Maestría en Derecho de Amparo.

Actualmente cursando Maestría en Protección de Datos Personales por la

Universidad de la Rioja, EsPaña.

Experta como Delegada de Protección de Datos Personales, avalado por eI

Centro de Formación permanente de la Universidad de Sevilla, España'

Delgada de Protección de Datos Personales'

Profesional Certificada en Protección de Datos Personales, con número de

Certificado CSFUN -256-18 por la Sociedad Internacional de Gestión y

Evaluación SIGE, S.C.

Especialista en materia de protección de datos personales pof la Agencia

Española de Protección de Datos Personales'

Especialista en implementación de auditorías del Sistema de Gestión de

Datos Personale, y forrnución d.e auditores internos en datos personales

por la Sociedad Internacional de Gestión y Evaluación sIGE, S'C'

Actualmente cursando maestría en Protección de Datos Personales por la

Universidad de la Rioja, EsPaña.

Actualmente cursando Diplomado en Ciberseguridad y Protección de

Datos Personales, impartido por ta UpfÑ,Ienki"s Gta

Educación

Aprobado curso del sistema Nacional Anticorrupción, impartido por CIDE'

Rea po, la Rendición de cuentas, y usAID Del Pueblo de los Estados

Unidos de América;

Curso "clasificación y Desclasificación de la Información" emitido por el

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales";

Curso "Introducción a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en

posesión de los particulares" emitido por el Instituto Nacional de

Cursos,
Diplomados y
Seminarios
en temas d.e

Transparencia

, Acceso a la
Información,
Protección de

Datos.



Cr.* t-"y General de Transparencia y Acceso a la Información" emitida

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales";

Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Nuevo León "Aportes de la OEA en materia de

Acceso a la Información Pública: La Ley Modelo Interamericana" '
impartida por el maestro Dante Negro de la OEA'

Curso "Introducción al Derecho de Acceso a la Información Pública"

impartido por el Departamento de Desarrollo Humano, Educación y

cultura looHuc¡ de la organización de los Estados Americanos (OEA) y

el Trust for the Americas;

Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León -ABC de la Transparencia";

participación en la realización de la Iniciativa de Ley de Archivos del estado

de Nuevo León;

Participación en Ia elaboración de la Iniciativa de Ley de Datos Personales

en Posesión de los Sujetos Obligados;

Participación en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado;

Materia de Especialidad en Protección de Datos en la Universidad

Politécnica de Madrid y por la Universidad FLACSO de Argentina'

Aprobado Curso de Posgrado sobre "Protección de Datos Personales" por la

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales- sede Argentina (FLACSO

Argentina), Programa de Derecho y Bienes Públicos. Octubre del año 20"14'

Estudios en Protección de Datos por la Universidad Politécnica de Madrid.

Habiend.o aprobado diversos diplomados impartidos por Ia Agencia

Española de Protección de Datos, Fundación Ciencias de la Documentación

de EspaRa y talleres impartidos Por la Organización de los Estados

Americanos en materia de Datos Personales y Acceso a la Información'

. Curso emitido por el lnstituto Federal de Acceso a la Información "Aviso de

Privacidad";
. Curso "organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias

y Entidades de la Ad.ministración Pública Federal "emitido por el Instituto

Federal de Acceso a la Información;
. Curso "Designación de la Persona o Departamento de Datos Personales"

emitida por el

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales";

Curso "Taller de manejo del estrés" impartido por el Instituto de

Profesionalización para el servicio Público del Estado de Nuevo León;

Curso "55',s+2" impartido por el Instituto de Profesionalización para el

Servicio Público del Estado de Nuevo León;

Curso "Protección de Datos Personales" impartido el Instituto F

a

a



d" A.."to a la Información y Protección de Datos;

Curso impartido por ia Comisión de Transparencia y Acceso a la

Información "Redes sociales y la protección de Datos Personaies en un

mundo globalizado" impartida Oo' IÑAKI VICUÑA DE NICOLÁS'

Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos;

Curso impartido por el Instituto de Profesionalización

públicodelEstadodeNuevoLeón,"tallerintegrador
servicio";

. Curso impartido por AENOR México "Fundamentos de Gestión de la

Seguridad de la Información ISO/IEC 27001':2007;

Curso impartido por AENOR México "Taller Práctico de Análisis y Gestión

de Riesgos de 1a Información ISO/IEC27001:2007";

Curso impartido por la Agencia de Protección de Datos Personales en

España pár haber acreditado curso denominado "El derecho a la Protección

d.e Datos Personales", curso ei cual tuvo una d'uración de 8 semanas' 1o que

equivale a120 horas lectivas;

Curso impartido por la Fundación Ciencias de la Documentación y el

Instituto de Acciso a la Información Pública det Distrito Federal

,,Protección de datos personales: Un desafío de nuestro tiempo", con un

cómputo total de 35 horas académicas;

Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Éstado y del Municipio de Monterrey t Por haber

participad,o en el 1er. seminario de Transparencia y Derecho de Acceso a la

Información;
. Curso impartido por ECG Asesores, s.C. "IntroducCión a la Norma ISO

9007:2008";
. Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Nuevo León por la asistencia al 6a' Foro

Nacionai de Análisis y Reflexión: La Reforma Constitucional en Materia de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en México,,;

. Curso impartido por NODO Soluciones "Planeación Estratégica";

o participación 
"., 

i, mesa de trabajo "Hacia una Ley de Archivos en Nuevo

León".

para el servicio

de calidad en el

. Curso impartido por el Dr. Nelson Remolina Angarita en la Comisión de

Transparencia y Á.."ro a la Información del Estado de Nuevo León "Cloud

computing y protección de datos personales en América Latina (Avances y

Perspectivas);
. Curso "Lid'etazgo Productivo y Trabajo en Equipo"' impartido por el

Instituto de Capácitación y Educación para el Trabajo (ICET);

. Curso impartiáo por el Instituto de Profesionalización Para el servicio

público del Estado de Nuevo León por haber asistido al curso "Trabajando

en equipo con una duración de 8 horas;



1o Y Educación de la Calidad

S.A.deC.Vporhaberconcluidoelseminariotaller,,Calidado"Y',d*?:l::
Curso impartido por el lnstituto Federal de Acceso a la Información Pública

en las instalaciones de la Comisión de Transparencia y Acceso a la

Información del Estado de Nuevo León por haber asistido al curso "Datos

Personales Y Archivo";

Infotmaciótt del Estado de Nuevo

León
Área: Datos Personales'

Puesto: Dirección de Datos Personales

Febrero 2011, ala fecha

Funciones:

oLlevaracaboiasustanciacióndelosProcedimientosde
Protección de Datos en la Comisión de Transparencia

Verificación de

y Acceso a la

o sustanciación de los procedimientos de las auditorías voluntarias a los

sujetos obligados "., 
,, cumplimiento en materia de Protección de Datos

Personales;

sustanciación del procedimiento de evaluación a los sujetos obligados en su

cumplimientoalmarconormativoenmateriadeProteccióndeDatos
Personales;

Elaboración de criterios Para el manejo, mantenimiento, seguridad y

protección de los datos plrsonal"s que están en posesión de los suietos

obligados;

Información del Estado de Nuevo LeÓn;

Asesoramiento a servidores Públicos en relación con el cumplimiento de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Suietos obligados

dei Estado de Nuevo León;

Capacitación constante a Servidores Públicos con relación al cumplimiento

de la Ley de I,rotección de Datos Personales en Posesión de los Suietos

Obligados del Estado de Nuevo León";

Elaboración de contratos en materia de confidencialidad;

Elaboración de contratos de transmisión de datos personales;

Experiencia
laboral



""*tgrd* 
de las bases de datos, así como de los usuarios;

Elaboración de contratos de encargo en materia de protección de datos

personales;

Elaboración de políticas, lineamientos, y otros instrumentos jurídicos en

materia de protección de datos personales que se considere necesaria para

la tutela, tratamiento, seguridad y protección de los datos personales en

posesión de los sujetos obligados, así como las modificaciones que resulten

pertinentes de acuerdo con el marco normativo en la materia;

Promover, asesorar, acompañar y mantener la coordinación con los sujetos

obligados, a efecto de fortalecer el cumplimiento de las obligaciones en

materia de protección de datos personaies;

Coordinar y supervisar la actualización de los instrumentos jurídicos a los

procedimientos de protección de datos personales, de acuerdo con ei marco

normativo en la materia;

Orientar y brindar aPoyo técnico a los sujetos obligados en la elaboración y

ejecución de sus Programas de protección de datos personales;

Elaboración de los formatos de solicitudes de los derechos de acceso'

rectificación, cancelación, oposición, portabilidad de datos personales' así

como elaboración de guías que faciliten el conocimiento de los

procedimientos y trámites en la materia;

Elaboración de lineamientos, criterios, políticas en materia de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos;

mesadetrabajoenlaelaboracióndeialniciativadeLeyde

Integrante de diversas mesas de trabajo en materia de protección de datos

personales;

Colaboración activa en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Protección

deDatosPersonalesvigentedelEstadodeNuevoLeón,asícomoen
diversas propuestas de diversas iniciativas de Ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información para el Estado de Nuevo León; Gestión

Documental;

lntegrante de la

Archivo;

o Elaboración de Iniciativas de Ley, Lineamientos, Reglamentos, cri



p"-titi.ur de Protección de Datos Personales y Transparencia;

Asesorar a la sociedad en general en materia de protección de datos

personales, bajo los lineamientos, pianes, programas y políticas del

prog.r.r,, Nacional de Transparencia, y el Programa Nacional de Datos

Personales.

Asesorar a las autoridades en la elaboración del documento de seguridad

que por Ley deben elaborar y resguard ar, por una posible auditoria;

Preparación, desarrollo, ejecución y logística de diversos Foros Nacionales e

Intárnacionales de Protección de Datos I, II, III, IV y v los cuales se

realizaron en colaboración con la Universidad Autónoma de Nuevo León;

Foro de Gobierno Abierto realizado en colaboración con el Poder Judicial

del Estado de Nuevo León; así como diversos Foros y Diplomados en

Gestión Documental que se llevaron a cabo en colaboración con el Poder

Judiciai del Estado de Nuevo León y la Universidad Autónoma de Nuevo

León.

Conferencista en diversas Universidades con relación a temas de

Transparencia, Acceso a la Informacióry Protección de Datos y Archivo'

Conferencista y panelista en diversos eventos de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en materia de Transparencia, Acceso a la Información'

Protección de Datos Personales y Archivo'

León.
Área: Capacitación, Datos Personales y Archivo'

Febrero 2009 a enero del 2011.

Ave. Constitución 1465-1..

Col. Centro.
o Capacitar a los Sujetos Obligados en materia de Transparencia, Acceso a la

Información, Datos Personales y Archivo;

o Elaborar contenido de las presentaciones en materia de Transparencia'

Acceso a la Información y Protección de datos para capacitar a los sujetos

obligados, estudiantes y a sociedad en general;

o Eiaborar lineamientos, criterios, guías y manuales donde se establece como

conservar fu ¿o."*"átación qr""r" eícuentra activa y aquélla que ha sido

clasificada como reservada o confidencial;



en ge-neral con relación a la transparencia'

u..uro u la información y protección de datos personales;

Capacitación sobre clasificación y desclasificación de información reservada

de acuerdo con la Ley de Transparencia del Estado;

Analizar diversos reglamentos y leyes de diferentes Estados, para la

elaboración de Criteriós de Transparencia, Protección de Datos y Archivo;

Investigación constante sobre los temas de archivo, datos personales y el

acceso a Ia información;

Proponer y elaborar lineamientos, critetos y políticas con relación a la
Tra'nspareÁcia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

Agendar, colaborar, proponer, registrar, apoyar y participar en la asesoría y

capacitación permanente a los servidores públicos de los sujetos obligados,

en materia de Transparencia y demás que confiera el Pleno.

Universidad Autónoma de Nuevo León.

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

Funciones: Catedrática en diferentes materias: actualmente en Transparencia y

protección de Datos Personales, Derecho a las Nuevas Tecnologías, legislación de

Seguridad Social, Derecho Civil, Historia del Derecho, Comunicación Oral y

Escrita, hutituciones del Derecho Romano, Métodos Alternos, Argumentación

Jurídica, Teoría del Estado, así como Derecho Bancario'

Giro: Académico

De marzo 2001 a Ia fecha.

Actividades
perteneciente al Claustro académico de instructores del lnstituto del

Consejo de la Judicatura impartiendo la materia Transparencia y Protección

de Datos Personales.
Perteneciente a la Red de Expertos de la Fundación del centro de

Educación a Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico creada a

iniciativa del Ministerio de Economía y Hacienda de España y el Banco

Mundial en 2001.
perteneciente a la Red Académica de ProtecciÓn de Datos Personales

creada a iniciativa de expertos y académicos en la materia.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
HAYA LUGAR.

Lic. Luisa F

ALCE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE

o de la Vega García
28 de mayo de2021Monterrey, Nuev





LUISA FERNANDA LASSO DE LA
VEGA GARCIA

Cumple con los requisitos de competencia como:
profesional certificado en protección de Datos personales de acuerdo con el Estándar

Técnico y el procedimiento pcpcAs para la certificación de personas en su Nivel senior'

Vigencia: 3 años

feina de emisión: 04 de mano de 2019

Fecha de expiración: 03 de marzo de2022

emq4
ORGANISMO DT CERTIFICACION

ACREDITADO 02l17

Certificado: CSPC'43'1 9

El presente certificado es válido siempre que se cumpla

de manera permanente con los elementos bajo los

cuate, te obiuvo, y salvo suspensión o retiro notificado

en tiempo Por NYCE

Número de Seguridad: cl1f78d71cdfaa6072eó810cB9e9aBf7

Paracomprobartaautentlcidadyvigenciadeestecertiflcarlovistiewww'nyce,org.lnxlc0nSUIta-ceflifCac0S]

NYCÉ,5.C. - Av. Lomas de Sotelo No 1097' Coi' Lon¡as de lotelo' D'rl Migtrcl llidalqo' Méx¡co' D f' {' P' I 1200
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TIFICADO D
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Normatización Y Certificación
Personas, certifica que:

NYCE, S.C. (NYCE), Organismo de Certificación de NYCE

LUISA FERNANDA LASSO
DE LA VEGA GARCIA

Cumple con los Conocimientos Requeridos como:
profesional Certificado en protección de Datos Personales (Fundamentos) sobre la Ley Federal de

protección de Datos personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), su Reglamento y Normativa

Aplicable en Materia de protección de Datos Personales de acuerdo al Procedimiento PCPCASIE para la

Certificación de Personas.

Vigencia: 1 año

Fecha de emisión: 01 de junio de 2018

Fecha de expiración: 31 de mayo de 20't9

Número de Certificado:
csFUN-256-18

El presente cerlificado es válido siempre que se cumpla

de manera permanente con los elementos baio los

cuales se obtuvo, y salvo suspensión o retiro notificado

en tiempo por NYCE

Códiqo de Seguridad: delfdOfaa3fgf 2057bf7c1087c02c92e6
NYC[.S.C.-Av.lonasde-soteloNo.10!T,aol.LomasdeSotolo,DelI\¡¡gu'll]idálEo'Méxrco'DF
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Reeistro 598440377 I 184
ID TÍTULO: I92O7I3
N" EXPEDIENTE:71184
DNI ALUMNO: 1046062659 129

Programa del Curso Formación Continua en Delegado de Protecciól de Datos

Edición 2019/2020

VIódulos HT TIPD HA Horas C¡llfic¡ción
ntroducción a la Figura del Delegado de Protección de Datos y
iu Estatuto Jurídico

5 0 20,00 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

ll Contexto Normativo y los Fundamentos de la Protección de

)atos
5 0 20,00 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

-os Princioios Rectores de la Protección de Datos 5 5 l5_00 25,00 I,00 Sobresaliente (10)

-as Bases Jurídicas del Tratamiento de Datos Personales 5 5 15.00 25,00 1.00 Sobresaliente (10)

-os Derechos de los Individuos en Materia de Protección de

)atos
5 5 15,00 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

-os Intervinientes en el Tratamiento de Datos Personales 7,50 0 17.50 25,00 ,00 Sobresaliente (10)

\utoridades de Control 7.50 0 17.50 25.00 ,00 Sobresaliente ( l0)
)irectrices de Intemretacióin del RGPD y el CEPD 5 0 20,00 25,00 ,00 Sobresaliente (10)

lransferencia Intemacional de Datos 5 2,50 7,50 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

rlormativa con Implicaciones en Materia de Protección de Datos 7,50 2,50 5,00 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

lomunicaciones Electrónicas y Cloud Computing 5 0 20,00 2s,00 l,00 Sobresaliente (10)
lluevas Tecnologias: Internet de las Cosas, Smartflrone y
lecnologías de Seguimiento de Usuario

5 0 20,00 25,00 I,00 Sobresaliente (10)

{spectos Jurídicos de la Privacidad desde el Diseño y de la
]IPD

7,50 0 t7,50 25,00 1,00 Sobresaliente (10)

{nriLlisis de Riesgos y Aspectos Técnicos de la Privacidad desde

:l Diseño y de la EIPD
lo 0 15,00 25,OO I,00 Sobresaliente (10)

y'iolaciones de Seguridad y su Gestión en el Tratamiento de

)atos
20 0 30,00 50,00 2,00 Sobresaliente (10)

A.uditoría de Protección de Datos I 7,50 0 32,50 50,00 2,00 Sobresaliente (10)

q,cr€ditación de la Figura del Delegado de Protección de Datos l0 t0 30,00 50,00 2,00 Sobresaliente (10)

)rácticas 0 20 105.01 125,00 5,00 Sobresaliente (10)

TOTAL 625,0( 25,00

HT: Horas Teóricas
HPD: Horas de Pmcticas Docentes
HPE: Horas Prácticas en Empresas/Institución
HOA: Horas de Ot¡as Actividades Docentes
HS: Horas Seminarios / Trabajos
HPR: Horas de Proyectos
HA: Horas Alumno

Códi(D Strum D. Vüiñcec¡ón 5a i StTBTreR2zOmzcc 6MZw== Fodra 2111012020 E*ffffiE

ffiFtñedo Por UARIA PITAR MALET MAENNER
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Sociedad lnternacional de

Gestión y Evaluación SIGE, S.C

Otorga la Presente a:

Luisa Fernanda Lasso De [a Vega

elpor su particiPaciÓn en

Curso Formación de Auditores lnternos en

Protección de Datos Personates

impartido Por esta lnstituciÓn'

Con una duración de 24 horas
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Ciudad de México, rnarzo 2018
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unlR
M*xÍca

CDMX, 11' de maYo de2OZ1-

Esümado/a Luisa Fernanda

ElhaberculminadoelprocesodeingresoalaUN|Ryhaberteconvertidoenunnuevomiembro
de esta comunidad universitar¡a nos indica que eres una persona decidida a aprender, con

verdaderos deseos de crecer en tu formación profesional' que ese crecimiento es para ti algo

prioritario y que estás dispuesto a esforzarte para alcanzar tus objetivos. Por ello, queremos

expresarte nuestra más amplia felicitación, por la decisión tomada y el compromiso asumido al

iniciar este camino. La uNrR se compromete también contigo, para que esos deseos de ser mejor

se hagan realidad mediante un esfuerzo conjunto entre tú y nuestros docentes, apoyados por

todos los que formamos parte de esta gran institución educaüva: aprender juntos en este tiempo

será aPasionante'

Ysí,estosüempossonapasionantes,porqueseavecinan-enrealidadyaestánaquí-cambios
muyprofundosenlamaneradeconstruir,deadquirirydehacerrendirelconocimiento.Nuestra
visión implica siempre estar a la vanguardia del proceso de innovación en la aplicación adecuada

de las tecnologías a la formación, para poner ese proceso al servicio de las personas, de los seres

humanos únicos e irrepetibles como somos cada uno de nosotros' La universidad es una creación

humanaquecuentaconmuchossiglosdeexperiencia.Cuandohasidofielasímismaseha
convertido siempre en un espacio donde el pensamiento humano, en un clima de libertad y de

diálogo respetuoso, ha buscado y ha encontrado explicaciones a la realidad que rodea a las

personas. Ese clima de libertad, de diálogo, de aprecio a la razón, de pluralidad y de respeto es el

que te encontrarás en la uNlR. Estamo'-muy contentos de compartirlo conügo y de poder iniciar

este camino en común'

para comen zat, tehacemos llegar tu credencial de estudiante' que te idenüfica ya como un

miembro especial de nuestra Universidad'

Estamos convencidos de que esta etapa en tu trayectoria tendrá un final exitoso' Y esto será

posible gracias al esfuerzo, la perseverancia, la tenacidad y hasta un cierto grado de sacrificio por

tuparteenlabúsquedaporalcanzarlosobjeüvosquetehasmarcado,quesonlosquehoynos
llevan a comenzar, juntos, esta nueva etapa'

Junto con un afectuoso sarudo, te doy la más cordiar bienvenida.

Dr. Francisco Cervantes Pérez

Rector UNIR México
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Sociedad lnternactonat oe

Gestión Y Evaluación SIGE, S'C'

Otorga la Presente a:

Luisa Fernanda Lasso de l.a vega García

Por su ParticrPaciÓn en el

Curso lntegraL para l.a lmptementación de [a Ley

Federat de Protección de Datos Personales

en Posesión de los Particutares

impartido Por esta lnstituciÓn'

Con una duración de 24 horas

Ciudad de México, noviembre 2017

r@)ruwffiffiL--:-.-E ffi ww

Seguridad Y Confianza

MA#,,*JK'BARRA
Gerente de Cafficitación

Registro STPS: NCE-94X 107-Q87-001 3
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Applied QualitY Process
CON§ULTORE§ ir)

Otorga eI presente

A: Luísa fernan"{a Lasso le faTega Garcín

Por haber participado satisfactoriamente en el

"Curso Requerimientos de la

Norma ISO-9001:2015"

No. AQP-RNISO!)001 :201 5- 1 902 2-+

Monterrey N.L. a 28 de Marzo de 2019

treras Treviño
dc Capacitación

Applied Qualitf ' Process

Audit«rr Líder No. Cotificado 89072(13- I I 7-1(i"1

NV
'"r. 

¿#d¿ Moreno Revna -Lic. Jessika
.\dministr¡

()u¿rli§ ltocess
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COTAI
coMrSróN oE fuilsPAnlxcla Y

ACCÉsO A U INÍORHACION DEI

EsrADo oE HuEvo rfÓt{ li

Monterrey, N.L. a 27 de Mayo del 2021 .

A quien corresponda:

Por medio del presente escrito, me permito informarle que la Lic.
Luisa Fernanda Lasso de la vega García, ocupa el puesto
actualmente de Directora de Protección de Datos Personales y labora
desde el 03 de febrero de 2009 en la comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, teniendo un
horario de 9.00 a 17:00 horas, de lunes a viernes.

se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para
fines que al mismo convengan.

Av. Constitución pte. 1465-1Edificio Maldonado ,ZonaCentro Monterrey, N.L. México C.P. 64000

Tels: (81) 1OO178OO lOl 800 228-24-65
BEtEl@ COTAlt tt I www.cotai.or9.mx

E:N'Jüg,ffflHffiff#NI

:fielly Adriana Pérez Recio
Jefa de Recursos Humanos
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Licenciada Luisa Fernanda Lasso de la Vega García.Presente.-

Por medio de la presente y atendiendo al análisis realizado de los registros con los que se cuenta
en el lnstituto de la Judicatura, me permito informar a usted que ha quedado registrada su participación
como instructora en los siguientes cursos:

1 Manejo de Archivo Judicial 30 de marzo de 2015 2

2. Protección de datos y técnicas para la elaOoraciOn Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

22 al26 de febrero de 2016 2

3. Protección de datos y técnicas para la élaboracón de
versiones públicas de resoluciones judiciales

29 de febrero al 4 de marzo de 2016 2

4. Protección de datos y técnicas para la elaborac¡ón Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

25 al29 de julio de 2016 2

5. Protección de datos y técnicas para la etaOorac¡On Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

1 al 5 de agosto de 2016 2

6. Protecclón de datos y técnicas para la elaOorac¡ón Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

19 al23 de septiembre de 2016 2

7 Protección de datos y técnicas para la elaboración de
versiones públicas de resoluciones judiciales

26 al 30 de septiembre de 2016 2

8. Protección de datos y técnicas para la elaboracón de
versiones públicas de resoluciones judiciales

14 al 18 de noviembre de 2016 2

9. Protección de datos y técnicas para la eta¡orac¡On Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

22 al25 de noviembre de 2016 2

10. Protección de datos y técnicas para la elaOoraciOn Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

27 de febrero al 3 de mazo de 2Oi7 2

11 Protección de datos y técnicas para la elaOorac¡On Oe
versiones públicas de resoluciones judiciales

13 al 17 de mazo de 2017 2

12 Transparencia y protección de datos personales 18 y 19 de febrero de 2019 4

13. Transparencia y protección de datos personates 21y 22 de febrero de 2019 4

14. Transparencia y protección de datos personales 8 y 9 de abril de 2019 4

15 Transparencia y protección de datos personales 29 y 30 de abril de 2019 4

16. Transparencia y protección de datos personates 5 y 6 de agosto de 2019 4

L



17. Transparencia y protección de datos personales 19 y 29 de agosto de 2019 4

18. Transparencia y protección de datos personales 28 y 29 de octubre de 201 9 4

19. Transparencia y protección de datos personales 11y 12 de noviembre de 2019 4

20. Transparencia y protección de datos personales 31 de enero y 4 de febrero de 2020 4

21 Transparencia y protección de datos personales 13y 14 de octubre de2O2O 4

22. Transparencia y protección de datos personales '15 y 16 de octubre de2020 4

23. Transparencia y protección de datos personales 16 de febrero de 2021 2

24. Transparencia y protección de datos personales 1y 2de mazo de2O21 4

Sin más por el momento, me desp¡do de usted quedando atento para cualquier duda o
aclaración.

Monterrey, Nuevo mayo de 2021

Coordinador de Serv
del lnstituto

es y Adm-ipistrativos
ra {el€-stado

ardo
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WTJANIL
i,ñivl:trsr r l,ró aul riiro*t,r i.rt, NULVo Ll{iN

FACDYC
FACUUTAD ns »rnecuó f C[irr.riñor_óclÁ

A QUrEN CORRESPONDA.
Presente.-

se hace constar que la LIc. LUISA FERNANDA LAsso DE LA VEGA
con  y número de empleado , es integrante del personal
Docente a partir del día 16 de Agosto de 2001 con el puesto de 9OO ASIGNATURA A., en
esta Facultad.

se extiende la presente constancia para los fines que al interesado
convenga en Ciudad Universitaria, Jurisdicción de San Nicolás de los Garza Nuevo León,
a los veinticuatro días de Mayo de dos mil veintiuno.

It tf

MOSPA. SUSANA GUADADUP'E
Titular del Departamehto de

GARZA

SGG/gmt
Of.No.R.H. O4l9/21

Cd. Universitar¡a. Apdo. postal 31 Suc,,F,,C.p. 66455
San Nicolás de los Garza Nuevo León, México
Conmutador. +52 (81) 8329-4ZgO
www. facdyc.uanl.mx
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L.j trANAtrO
MONTERREY

o

-
LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO,
SEHVICIOS Y TURISMO DE MONTERREY

Otorga el presente Heconocimiento al

LIC. LLJIE¡A FEF|NANtrIA
LAE¡S¡CI trIE L/A VEGIA

Dinectora de Pnotección de Datos y Archivos
de la Comisión de Tnanspanencia y Acceso

a la lnformación Del Estado de Nuevo LeÓn.

Por su participación como expositor en la charla:

Í¡LEY FEtrIEFIAL trtE PFlctTEGGIclN
trlATffS PEFIE¡GINALESi EN PctSEE¡IclN

trIE LctS trAFIT¡GULAFIESi''

Monterrey, N.L. a 02 de Marzo 2012

o

Cantú Willman
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otr:rga al:

Lic. Luisa [:et"nünclá L asso qjt* l¿r Vega GarcÍa.

la ¡rresente

Constancia
[)or $u par Irr;i¡¡acirln e:rr r.:l lll t-Ol{C) lN'f f RNACIONAL DF DATOS
P E RSO NALES, " P rotecció n Constitu c;ion ¿¡ l : PrivaciclacJ e l nforr nacio n",
UANI--CIAlNL-, llevatlcl ;¡ r;¿¡l¡o crr l¿.r Ribliotec¿i Universrtarial
"R¿lúl Rang¡el Frias", '14 clc se¡rii<;rnlrre rlel ¡rresente.

"Alere Flamrnanr Veritati s"

CcJ, LJ n ivi':rs i [n ria, l.,t cler ::e]¡ )t¡r,,,¡,,, .t tlo ? 0 1it

ü
9l
x

ei¡

Corr¿rsróN DE
TnaruspeRENCIA y
AccEso A LA
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DLL EsADo oE Nuno León @
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iio General
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TJAI\L
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

@

)*!

ESCUELA INDUSTRIAL

Y

PREPARATORIA TECHICA

..PABLO LIVAS"
DIRECCION

Universidad Autónoma de Nuevo León

Escuela lndustrial y Preparatoria Técnica Pablo Livas

Otorgan la presente:

Constancia
A: Lrc. Lutsa FTnNANDA Lmso DE LA Vrca

Gnncín

Por su destacada participación en la

conferencia: "Protección de Datos

Personales y Archivo."

Alere Flammam Veritatis
Monterrey N.L. aJunio de 2013

";Q-Molina *f,*
=r", --/
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FORO INTERNACIONAT
DE PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONATES
EN MATERN JUDICIAL

EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE I\UEvo LEÓN, LA CoMISTÓN »B
TRANSraRENCTA y ACCESO A LA rNFonu.q,clóN DEL ESTADO,

y LA uNrvERSr»an,q,uróNoMA DE Nunvo r,póN

Otorgan el presente
RECONOCIMIENTO

alaC.

Lic. Luisa Fernanda Lasso de la Vega García

Por su participación en el

Comité Organizador
DCI "FORO INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EN MATERIA JUDICIAL", PJENL - CTAINL - UANL, tlevado a cabo en el
Auditorio del Tribunal Superior de Justicia, los días 28y 29 de agosto del presenre año.

León, a 29 de agosto del 2014

Rector de la Ilnilemidad
Autónoma de Nuevo León

I
I¡
I

Co¡i¿rstóN pe
Tn¿r.IspAReI.¡cAv
Accpso e r-n
Iruronuncrór.¡
DeSeENUmL¡óñ 6

u-
esús Ancer RodrÍguez

Piesidente- del Tribunal Superior
de Jusücia v del Consejo de [a Judicatura

del Eslado de Nuevo León
Comisión de T
Acceso a la Inlbmac

Estado de Nuevo lrón

ffiii,i,\i



IJAI\L
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON

Otorga a:

Luisa F. Lasso de la Vega G arcía

la presente

Constüncia
por su participación en el Comité Organizador del Seminario
"Ética y Transparencia en el Sector Público", con una duración de
36 horas, organizado en forma conjunta entre el Poder Ejecutivo del
Estado, la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación y
la Universidad Autónoma de Nuevo Leon, teniendo verificativo en
distintas instalaciones del Gobierno del Estado, del día 05 de agosto
al 17 de noviernbre del presente año.

"Alere Flammam Veritatis"

Monterrey, Nuevo León, ¿t 17 de noviembre de 201'1

esús Ancer Rodríguez

j
'1

! ti

T

li
liI

.fp
qaft

Cotr¿rsróN DE
TnnruspnRENCrA Y
AccEso A LA
Iruronl¿acrór.r
DEL ESTArc DE NUEVO LEóN

Unido



.g,e üuPIe JVatunal

9,rslt{. S etwliro I erre

Otorga

Reconocimiento

g*.grrrÁ*Mgrú"¿Db%
Por su destacada participación para el desarrollo de la Conferencia: "Protección

de Datos Personales", con la finalidad de brindar capacitación al Personal

Docente y Administrativo, así como contribuir en la formación complementaria de

los futuros docentes, evento convocado por la Secretaría de Educación a través

de la Dirección de lnstituciones Formadoras de Docentes..

Montemorelos, Nuevo León, a 11 de mayo de 2017.

Construyendo Patria desde las Aulas

funzález.?a¿i//a

a

"Lnx, Pax, Vis"

rnnrÑB
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ffi! No. 6ysü;i

Constancia No, z6gt7 lzozr

Monterrey, Nuevo León a:t¡,dé.ftiayo del zOzr

'. coNsrANctA DE ANTECEDENTES,
.,,.

, ,: , r ,.., 
,_, 

,; lii

La Agencia de Administración Penitenciaria acredita

Antecedente Penal en el orden común, según rev[¡,ión

archivos de esta dependencia, del: '

C. LUISA FERNANDA LASSO DE LA VEGA GARCIA

Con fundamento en el artículo z7 {racción lV inciso (s) C de la Ley Nacional

, de Ejecución' Penal,,se extíende'la presente para los efectos legales a que
'.1hubiere lugar.
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Currículo Vitae Versión Pública
Luisa Fernanda Lasso de La Veea García. ZÜ21MAY

Infomración
personal

o Nacionalidad:mexicana.
:o Edad:44años. :
i
ir. Lugar de nacimiento: Monterrey N.L. i,""..-., -..,-'- *.,;.*"

o Fecha de nacimiento: 14 de |ulio de 1976.

o Datosdecontact-

Educación
Licenciafura en Derecho y Ciencias Sociales.

Cédula Profesional No. 3653167

Maestría en Métodos Alternos y Solución de Controversias (habiendo
cursado en su totalidad las materias, pendiente trámite para fecha piúa
ex¡rmen de grado)
Estudios concluidos en Maestría en Derecho de Amparo.
Actualmente cursando Maestría en Protección de Datos Personales por la
Univereidad de la Rioi+ España.
Experta como Delegada de Protección de Datos Personales, avalado por el
Centro de Formación pennanente de la Universidad de Sevilla, España.
Delegada de Protección de Datos Personales.
Profesional Certificada en Protección de Datos Personales, con número de
Certificado CSFLJN-25&18 por la Sociedad Internacional de Gestión y
Evaluación SIGE, S.C.
Especialista en materia de proteccién de datos personales por la Agencia
Española de Protección de Datos Personales. 

]

Especialista en implementación de auditorías del Sistema de Gestión de 
I

Datos Personales y fonnación de auditores internos en datos personales 
I

por la sociedad Internacional de Gestión y Evaluación SIGE, s.c. 
I

Actualmente cursando maestría en Protección de Datos Personales por h 
I

Universidad de la Rioja, España. 
I

Actualmente cursando Diplomado en Ciberseguridad y protección de 
I

Datos Perlonales, impartido por la UDLAP, Jenkins Graduate School. I

Cursos,
Diplomados y
Seminarios en
temas de
Transparencia,
Acceso a la
Infomración,
Protección de
Datos.

. AProbado curso del Sistema Nacional Anücom¡pcióru impartido por CIDE,
Red por la Rendición de Cuentas, y USAID Del Pueblo de los Estados
Unidos de América;

¡ Curso "Clasificación y Desclasificación de la Información" emitido por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales";

o Curso "Introducción a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
posesión de los particulares" emitido por el Insütuto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacié4 y Protección de Datos Personales";





a

o

Curso "Ley General de Transparencia y Acceso u tu tntor*;.ió¡j, 
"*iüd,por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales,,;
curso impartido por Ia comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo Leon "Aportes de la oEA en materia de
Acceso a la Información pública: La Ley Modelo Interamericana,,,
impartida por el maestro Dante Negro de la OEA.
curso "Lrtroducción al Derecho de Acceso a la Información pública,,
imparüdo por el Departamento de Desarrollo Humano, Educación y
Cultura (DDHEC) de la organización de los Estados Americanos (oEA) y
el Trust for the Americas;
Curso impartido por la comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León -ABC de la Transparencia,,;
Participación en la realización de la Iniciaüva de Ley de Archivos del estado
de Nuevo León;
Participación en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Datos personales
en Posesión de los Sujetos Obtigados;
Participación en la elaboración de la Iniciativa de Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado;
Materia de Especialidad en protección de Datos en la universidad
Politécnica de Madrid y por la universidad FLACSO de Argentina.
Aprobado curso de Posgrado sobre "protección de Datos personales,, por la
Facultad Latinoamericana de ciencias sociales- sede Argentina Gl-Ácso
Argentina), Programa de Dereclro y Bienes Públicos. Octr¡bre del año 20'1.4.
Estudios en Protección de Datos por la Universidad Politécnica de Madrid.
Habiendo aprobado diversos diplomados impartidos por la Agencia
Española de Protección de Datos, Fundación Ciencias de la Documeniación
de España y talleres impartidos por la organización de los Estados
Americanos en materia de Datos personales y Acceso a la Información.
Curso emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información,,Aviso de
Privacidad";
curso "organización y Conservación de ros Archivos de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal "emiüdo porlt Instituto
Federal de Acceso a la Informacióry
Curso "Designación de la persona o Departamento de Datos personales,,
emitida por eI
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección
de Datos Personales";
Curso "Taller de manejo del estrés" imparüdo por el Instituto de
Profesionalización para el servicio público del Estado de Nuevo León;
Curso "5s's+2" impartido por el Insüfuto de profesionalización para el
Servicio Público del Estado de Nuevo Leóry
Curso "Protección de Datos personales" im el lnsütuto Federal



o

a

de Acceso a Ia Información y Protección de Datos;
Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información "Redes Sociales y la protección de Datos personales en un
mundo globalizado" impartida por IÑAKI VICUñA DE NICOLÁS,
Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos;
Curso impartido por el Instituto de Profesionalización para el servicio
público del Estado de Nuevo Leon, "taller integrador de calidad en el
servicio";
curso impartido por AENoR México "Fundamentos de Gesüón de la
Seguridad de la Información ISOIEC 270A1,:2007;

Curso impartido por AENOR México "Taller Práctico de Análisis y Gesüón
de Riesgos de la Información ISOAEC2TO0I:2007";
Curso impartido por la Agencia de Protección de Datos Personales en
España por haber acreditado curso denominado "El derecho a la Protección
de Datos Personales", curso el cual tuvo una duración de 8 semanas, Io que
equivale a120 horas lectivas;
Curso impartido por la Fundación Ciencias de la Documentación y el
Insütuto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
"Protección de datos personales: Un desafío de nuestro tiempo", con un
cómputo total de 35 horas académicas;
Curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado y del Municipio de Monterrey, por haber
participado en el 1er. Seminario de Transparencia y Deredro de Acceso a la
lnformación;
Curso impartido por ECG Asesores, S.C. 'Introducción a la Norma ISO
%)0'1.:2008";

curso impartido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León por la asistencia al 64. Foro
Nacional de Análisis y Reflexión: La Reforma Constitucional en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en México";
Curso impartido por NODO Soluciones "Planeación Estratégica";
Participación en la mesa de trabajo "Hacia una Ley de Archivos en Nuevo
León".
Curso imparüdo por el Dr. Nelson Remolina Angarita en la Comisión de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León "Cloud
computing y protección de datos personales en América Latina (Avances y
Perspectivas);
Curso "Liderazgo Productivo y Trabajo en Equipo", impartido por el
Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo (ICET);
Curso impartido por el Instituto de Profesionalización para el servicio
público del Estado de Nuevo León por haber asistido al curso "Trabajando
en equipo con una duración de 8 horas;



Curso impartido por el lnstituto de Desarrollo y Educación de la Calidad
S.A. de C.V por haber concluido el seminario taller "Calidad de Vida 5S+1";
Curso impartido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
en las instalaciones de la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León por haber asistido al curso "Datos
Personales y Archivo";

Experiencia
laboral

Comisión de Tranqparencia y Acceso a la Infonnación del Estado de Nuevo
León
Á¡ea: Datos Personales.
Puesto: Directora de Datos Personales
Febrero Z}fi, ala fedra
Funciones:

Llevar a cabo la sustanciación de los Procedimientos de Verificación de
Protección de Datos en la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León;

Sustanciación de los procedimientos de las auditorías voluntarias a los
Sujetos Obligados en su cumplimiento en materia de Protección de Datos
Personales;

Sustanciación del procedimiento de evaluación a los sujetos obligados en su
cumplimiento al marco normativo en materia de Protección de Datos
Personales;

Elaboración de criterios para el maneio, mantenimiento, seguridad y
protección de los datos personales que están en posesión de los suietos
obligados;

Asesoramiento a Servidores Públicos en relación con el cumplimiento de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
del Estado de Nuevo León;

Capacitación constante a Servidores Públicos con relación al cumplimiento
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Nuevo León";

Elaboración de contratos en materia de confidencialidad;

Elaboración de contratos de transmisión de datos personales;

Elaboración de cláusulas de confidencialidad de los responsables



encargados de las bases de datos, ,ri.@

Elaboración de contratos de encargo en materia de protección de datos
personales;

Elaboración de políücas, Iineamientos, y otros instrumentos jurídicos en
materia de protección de datos personales que se considere necesaria parala tutela tratamiento, seguridad y protección de los datos personales en
posesión de los sujetos obligados, así como las modificaciones que resulten
pertinentes de acuerdo con el marco normativo en Ia materia;

Promover, asesor¿u, acompañar y mantener la coordinación con los zujetos
obligados, a efecto de fortarecer el cumplimiento de ras obrigacionÁ en
materia de protección de datos personales;

Coordinar y supervisar la actualización de los instrumentos jurídicos a los
procedimientos de protección de datos personales, de acuerdo con el marco
normativo en la materia;

Orientar y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en Ia elaboración y
ejecución de sus programas de protección de datos personales;

Elaboración de los formatos de solicitudes de los derechos de acceso,
rectificacióo cancelaciórt oposición, portabilidad de datos personales, asícomo elaboración de guías que faciliten el conocimiento de los
procedimientos y trámites en Ia materia;

Elaboración de lineamientos, criterios, políticas en materia de
Transparencia, Acceso a la Información y prote."ior, de Datos;

Integrante de la mesa de trabajo en la elaboración de la Iniciativa de Ley de
Archivo;

lntegrante de diversas mesas de trabajo en materia de protección de datos
personales;

Colaboración acüva en la elaboración de la Iniciativa de Ley de protección
de Datos Personales vigente del Estado de Nuevo Leóry así como en
diversas propuestas de diversas iniciativas de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información para el Estado de Nlevo León; Gesüón
Documenta|

o Elaboración de Iniciativas de , Lineamientos, criterios



políticas de Protección de Datos personares y Transpárencia;

Asesorar a la sociedad en general en materia de protección de datos
personales, bajo los lineamientos, planes, programas y políticas del
Programa Nacional de Transparencia, y el prograrna Nacional de Datos
Personales.

Asesorar a las autoridades en la elaboración del documento de seguridad
que por Ley deben elaborar y resguardar, por una posible auditoria;

Preparación, desarrollo, ejecución y logística de diversos Foros Nacionales e
Internacionales de Protección de Datos L II, U, tv y v los cuales se
realizaron en colaboración con la Universidad Autónoma de Nuevo León;
Foro de Gobierno Abierto realizado en colaboración con el Poder ]udicial
del Estado de Nuevo León; así como diversos Foros y Diplomados en
Gestión Documental que se llevaron a cabo en colaboración con el poder
judicial del Estado de Nuevo León y la Universidad Autónoma de Nuevo
Leon.

Conferencista en diversas Universidades con relación a temas de
Transparencia, Acceso a la Información, protección de Datos y Archivo.

o Conferencista y panelista en diversos eventos de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en materia de Transparencia Acceso a la Informacióru
Protección de Datos Personales y Archivo.

Febrero 2009 aenero del 2011.
Ave. Constitución't 465-1.
Col. Centro.

t CaPacitar a los Sujetos Obligados en materia de Transparencia, Acceso a la
Información, Datos Personales y Archivo;

o Elaborar contenido de las presentaciones en materia de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de datos para capacitar a los zujetos
obligados, estudiantes y a sociedad en general;

o Elaborar lineamientos, criterios, guías y manuales donde se establece como
conservar la documentación que-sg encuentra acüva y aquélla que ha sido
clasificada como reservada o cbnfidencial;

León.
rirea: Capacitacióru Datos Personales y Archivo.



| . Dar capacitación a la socie

I ".ceso 
a la información y proteccióride datos personares;

I t CaPacitacjón sobre clasificación y desclasificación de información reservada
de acuerdo con Ia Ley de Transparencia del Estado;

o Analizar diversos reglamentos y leyes de diferentes Estados, para la
elaboración de Criteriós de TransfareriAa Protección de Datos y Archivo;

o Investigación constante sobre los temas de archivo, datos personales y el
acceso a la información;

¡ ProPoner y elaborar lineamientot criterios y políticas con relación a la
Transparencia, Acceso a la Información y Protéciión de Datos Personales;

o Agendar, colaborar, proponer, registraL apoyar y participar en la asesoría y
capacitación permanente a los servidores públicos de los zujetos obligados,
en materia de Transparencia y demás que confiera el pleno.

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

Funciones: Catedrática en diferentes materias: actualmente en Transparencia y
Protección de Datos Personales, Derecho a las Nuevas Tecnologías, legislación de
Seguridad Social, Deredto Civil, Historia del Derecho, Comunicación Oral y
Escrita Instituciones del Derecho Romano, Métodos Alternos, Argumentación
Iurídica Teoría del Estado, así como Derecho Bancario.

Giro: Académico

De marzo 2001 a la fecha. 
]

Actividades Perteneciente al Claustro académico de instructores del Instituto del Consejo
de la Judicatura impartiendo la materia Transparencia y Protección de Datos
Personales.

Perteneciente a la Red de Expertos de la Fundación del Centro de Educación
a Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico creada a iniciativa
del Ministerio de Economía y Hacienda de España y el Banco Mundial en
2001,.

Perteneciente a la Red Académica de Protección de Datos Personales creada
a iniciativa de expertos y académicos en la materia.

BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMO AL CALCE PARA tOS EFECTOS TEGALES A
."QUE HAYA IUGAR.

rt"*",
,Lic. Luisa Fernanda Lasso de la Vega García


